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Así mismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público para el conocimiento de
los interesados que se relacionan, a los que no ha sido posible
notificar personalmente en cuanto se desconoce dónde o a
quién efectuar ésta, el siguiente acto administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de julio de 2005.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de rectificación de bases.

El Alcalde-Presidente hace saber que la Junta de Gobierno
Local, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de julio de 2005,
acordó aprobar:

En relación a las bases que rigen la convocatoria para
provisión de una plaza de Ordenanza-Conductor de este
Excmo. Ayuntamiento, publicadas en el BOP núm. 149, de
30 de junio de 2005 y detectado error en las mismas, es
por lo que procede rectificar, en lo relativo a la composición
del Tribunal, en la base sexta de la convocatoria, donde dice:

«El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y al menos dos Vocales titu-
lares o suplentes, indistintamente», debe decir:

«El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y al menos tres Vocales titu-
lares o suplentes, indistintamente.»

Así mismo, y en cumplimiento al art. 8.2 del R.D.
896/1991, de 7 de junio, el temario se sustituye por el
siguiente:

«MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios
generales, derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Organización Territorial del Estado: Las Comu-
nidades Autónomas y el Estatuto de Andalucía.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 3. Normas sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial.

Tema 4. Concepto de documento: Registro y archivo. La
mecanización de las tareas de archivo.

Tema 5. Mantenimiento de vehículos. Revisiones habi-
tuales. Conocimientos básicos de mecánica.

Tema 6. Prevención y Seguridad en el Trabajo.

Tema 7. La atención al público: Cita previa, información
sobre documentación requerida.

Tema 8. Estructura de los Servicios Sociales en Martos.

Tema 9. Recursos y Programas de los Servicios Sociales
en Martos.

Tema 10. El municipio de Martos: Callejero, Centros y
recursos públicos.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, 6 de julio de 2005.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUNCIO de expediente de clausura definitiva de
cementerio. (PP. 2429/2005).

Habiendo obtenido autorización para la suspensión defi-
nitiva de enterramientos en el Cementerio de la Naya, por
Resolución del Delegado Provincial de Huelva de la Consejería
de Salud, y visto que han transcurrido más de 10 años desde
la última inhumación, este Ayuntamiento inicia expediente de
clausura definitiva del Cementerio de la Naya, conforme al
artículo 48.1 del Decreto 95/2001, de 3 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria, lo
que se hace público, mediante la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva y en un diario de los de mayor tirada de la provincia,
a fin de que la familias de los inhumados puedan adoptar
las medidas que sus derechos les permitan, por un plazo de
tres meses desde la última publicación de este anuncio.

Minas de Riotinto, 16 de junio de 2005.- El Alcalde-
Presidente, José Manuel Delgado Ramos.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO por la que se dispone la notificación
mediante publicación en extracto de Resoluciones de
procedimientos sancionadores por infracción de la nor-
mativa portuaria.

Vista la devolución efectuada de las notificaciones rea-
lizadas en el último domicilio conocido de los interesados que
se relacionan en Anexo, siendo las mismas relativas a acuerdos
adoptados en procedimientos sancionadores incoados por
incumplimiento de la normativa portuaria, y, en cumplimiento
de lo establecido en los artículos 58, 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se ha acordado la publicación de extractos en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que pueden com-
parecer los interesados a efectos de conocer el contenido ínte-
gro del acto y del expediente en la sede de esta Administración,
en Avenida de la República de Argentina, número 43 acc.,
2.ª pl., de Sevilla, durante el plazo que se indica.

Respecto a las Resoluciones de los procedimientos san-
cionadores que se notifican, podrán los interesados interponer
los recursos que se indican ante el órgano competente en
el plazo señalado contado a partir del día de su notificación.
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A N E X O

Núm. expediente: 38/2005.

Interesado: Luzón García Antonio, S.L.
Domicilio: Calle Brasil, 2, C.P. 18210, Peligros (Gra-

nada).
Infracción: Art. 114.1.a), Ley 27/1992, de 24 de noviem-

bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, en relación
con 19.1.g) de la Orden de 1 de marzo de 1995, por la
que se aprueba el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio
de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Calificación: Leve.
Acto: Resolución de procedimiento sancionador.
Fecha: 8 de julio de 2005.
Sanción: 95,00 euros.
Organo: Directora Gerente de la Empresa Pública de Puer-

tos de Andalucía.
Recurso: La resolución, que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, es recurrible mediante recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que podrá presentar en la
Consejería de Obras Públicas y Transportes o en la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a María Angustias
Expósito Chica Pliego de Cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-GR-05/08, sobre la vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública GR-963,
finca 36.056, sita en C/ Sánchez Cantalejo, núm. 3
en Albolote (Granada).

Intentada por dos veces la notificación personal de este
Pliego de Cargos, la misma no ha podido practicarse. Se des-
conoce el actual domicilio de María Angustias Expósito Chica,
cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Sánchez Can-
talejo, núm. 3, en Albolote ( Granada).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra María
Angustias Expósito Chica, DAD-GR-05/08, sobre la vivienda
perteneciente al grupo GR-963, finca 36.056, sita en C/ Sán-
chez Cantalejo, núm. 3, en Albolote (Granada), y dictado Pliego
de Cargos de 28.3.2005, donde se le imputan dos causas
de resolución contractual y desahucio conforme a la normativa
VPO vigente en nuestra Comunidad. Por el presente anuncio
se le otorgan 8 días hábiles, a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio, con objeto de que pueda
formular alegaciones, proponer pruebas y consultar el expe-
diente administrativo.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-

real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo. Una vez
transcurrido el anterior plazo, se continuará el trámite legal
que corresponda.

Sevilla, 27 de junio de 2005.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz, El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, Pliego de Cargos recaído en
expedientes de desahucio administrativo sobre Vivien-
das de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos,
de 7.6.2005, por no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente, causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

El Pliego de Cargos se encuentra a su disposición en
la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA,
Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 8 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones, documentos y proponer prueba
contra el mencionado Pliego de Cargos.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.

Matrícula; municipio (provincia).

Finca; dirección vivienda; apellidos y nombre del arren-
datario.


